
 

CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informado que el apoderado de 

la parte demandante, solicitó ampliación del término para aportar la caución solicitada en el 

ordinal sexto del auto del 18 de abril de 2022 

 

Sírvase proveer, 

 

 
Marmato, Caldas 27 de abril de 2022. 

 

JORGE ARIEL MARIN TABARES 

SECRETARIO 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Marmato - Caldas, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Verificadas las actuaciones desplegadas en el proceso de la referencia, se dispone: 
 

 ACCEDER por única vez a la ampliación del término para que la parte demandante 

allegue la respectiva póliza, que garantiza la medidas cautelar solicitadas, con 

destino al presente proceso por un termino de tres (3) días contados a partir de la 

notificación, por solicitud del apoderado de la parte demandante, so pena de rechazo 

de  la  demanda, teniendo  en  cuenta que   con   esta   medida   se   suple   el   

requisito   de procedibilidad. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JORGE MARIO VARGAS AGUDELO 
JUEZ 

AUTO SUS. NO   
CLASE DE PROCESO:  VERBAL SUMARIO DE RESOLUCION DE  

CONTRATO DE PROMESA DE  
COMPRAVENTA 

RADICADO:    17442-40-89-001-2022-00015-00 
DEMANDANTE:   JAIME DE JESÚS GARCÍA TORO 
DEMANDADOS: MARÍA MARGOT PARRA CASTRO y las 

herederas determinadas del señor JORGE 
HUMBERTO CASTAÑEDA, las señoras 
ACENET VALENCIA y ESTEFANIA 
CASTAÑEDA VALENCIA y herederos 
indeterminados 

145/2022 



 

 

 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
La providencia anterior se notifica en el Estado 

Web No. 56  del 28 de abril de 2022  

 
 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
La providencia anterior queda ejecutoriada el 3 de 

mayo de 2022                            a las 5 p.m. 
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